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1. Dicho plazo 18 1nIc1...... cuando procediere, & parlJr del
primer despacho provia1onaJ que oonoeda 1& Direca1óD General
de Aduanas e ImpuestOl Especialel de acuerdo con 10 preVia-
to en la Orden de .. do marzo de 1978. " .

SE'gundo.-El iDcuJÍ1.pl1mlanto de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefic1ar1a daré. luga¡' a la priVIr
d6n as los beneflc10i ooncedldos y al abono o, relnte¡ro. en su
caso, de loa impuestos boniflcadQI.

Tercero.-Contra la presente Orden~ interponerse re
curso de reposición, de acuerdo oon lo prevIsto en el articu
lo 1:as de 1& Ley de Proced1mIeolo Adm1oIslr&t.lvo, ante el MI·
nisterio de Economía y Hacienda. en el plazo de UD. mea. con·
tadu a parlJr del d1& slguJeote al de IU publloaclÓIL

Lo- que comunico a V. l. pan. su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. mudlOl!l atiOl.
Ma<frid 11 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), él Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7198 ORDEN CÑ 11 di enero dt: lS84 por la que ,. con·
cedon G·lo E"'l're"" .Morcülo, Modo.....y Embo/o..
/e., S. A._. NI' A-02008811, lo. beneficIo. filcaEe,
que ..tableol la wy lWlQ83 de a de cUct.mbr.,
IGbr. í~rkP de inurá preferente.

Ilmo. Sr.• Vlsla la Orden dol MInisterio de Aglcullura, Pel
0& .) Alimeolacltln de 2 de diciembre de 1983, PoI" la que ,o
decla.ra oomprend1da eD, um.a de preferente localización indus
trlalagrarta, a la Empresa .MOI"c1llo. Maderas y. EmbalaJe.,
Sociedad Anónima., al amparo de lo previsto en el Decreto 2392/
moZ. de 18 ele agosto, y Real Decreto 8Mll978, de 13 de enero,
para la ampliación de una indu.tr1a de aserrado mecánico de
madera en rollo de la que es tttu.lai- d10ha Emp~ en el mu..
nic;pl0 de Hellin lA1bacete), .

Este Mlnlslorlo. & propuoslll de la DlreccIón GeIUlral de
Trlbut.as, de conformidaQ COQ lo establecido en el articulo 8.0 de
la Ley 15211963, de 2 de d101ambr. y anIoulo 8.· del Decro
to 2392/1972., de 18 de agosto, ha tenido & bien disponer:

Primero.-Uno. Cott arreg\o a las disposiciones reglamenta
ria.¡ de 08da tributo, a las 8I!Ipec1ficas del régimen que deriva
de l. Ley 15211963. de a de dlclembre,l. &1 procedimiento le
ftA.,;,ado por la Orden de este Ministerio e Z1 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa -Morcillo, Maderaa y Embala].e.. So-
ciedad Anónima.., loa siguientes beneficios ftacales:

Al Reducción del SH5 por 100 de la cuota de l1oenc1a fisaal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

al Reducción del 9t5 por 100 de loa derechos arancelarios,
Impuesto de Compensaot6n de Gravámenes Interiores e Impues
to Genera.! sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importaoi6n de bienes de equipa Y utillaje de primera ln8~
ción., cuando no se fabriquen en EspaJia. Este -beneficio se hace
eJ:telllivo a 101 materiales y productoa que, no produciéndose en
Esguila, .e importen para su incorporación en primera ins
tafactÓl1~ a bienes do equiPo de producción nao1on&l.

Dos. El beneficio fisc"& a que se refiere la letra fi) se
entlendp concedidc por un per10do de cinco aftas a partir de
1& publIcación de eata Orden en el -Boletm Oficial del Estado-.
No cbstante, dicha. reducc16n se apl1can\ en la .siguiente fOl1D&:

l. El plazo de duración de oinoo &n.0I se entende'" finali
zado el mismo dla que en su calO, ae produzca la lnte~
ción de España en las Comunidades Económiou Europeas, 7

a. Dicho plazo 18 iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho premiona! que conceda la Direoc16n General
de AduKJ1&l 8 Impuestos' Eapec1alea, de acuerdo can lo previsto
en la Orden de 4 d~ marzo de une.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de 181 obllga
c100es que asume 1& Empresa beneficiaria~ lugar a 1& prl
vaclón de los beneficios conoedidOl y al abono o rein legro, en
su CASO. de loa impueatoe bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podr6. interponene re-
curSo d~ rep06ición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de ProcedImiento Administrativo. ante el Mi
nlst~r1o de Economia y Hacienda. en el plazo de un mEll. con~
tado a partir del d1a siguiente al de su publ1c&cióD.

Lo que oomunJco a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guardo a V. l muohol aAoa.
Madrid, 11 de enero de 19fK.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Ilmo.
Pesca y

ORDBN cM 11 eH enero de 1984 por la qu- ••
conceden a lcu EmprelO.s que se citan lo. beneft.cio.
fUcau.. que e,tabl6CfJ la Ley 152/1963, de a de
dtct6tnbre, .obre industria. d. InterfJ. preferent•.

Sr.1 Vistas lu Ordene. del Ministerio de Agricultura..
Alimentación de 30 de noviembre por las que se d.

cl&ran a lu Empre8u que· al final se relaciona oomprendidaa
en zona do preferente localización industrial &&r&ri&. al amapro
de ID d'.puOIIo eo el Real Deoreto 8Wl978, d. la do .n......

Este Ministerio, a propuesta de la Dtreooi6n General de Tribu.
tos de conformidad. con lo establecido eJl el lU1ioulo 8.0 de la
Le7 1h2/1963, de 2 de dlclembre, y artlculo 8.. del Dicreto
239~'1972., de 18 de agosto, ha tenido a bien, disponen

P<lmero.-UDO. Con arreglo a lu dlspoolcloo.. ra¡lameota
riu de cada tributo, & lu especificaa del régimen que deriva
do la Ley 15211963, do 2 de diciembre, y 01 procedimiento· 1..
ttalaao por la Orden de· este Ministerio de 27 de marzo de 1-'
68 otorgan a las Empresas que al final 8e relacionan 10.1 81guieJl,.
tes benefiCios fiscales:

Al Reduoción del llll por 100 de la cuota do Uoeocla F1lcal
del Jmpusto Industrial durante el periodo de lnstalaalón.

al Reducción del 96 por 100 de loo derechOl arancelarlOl,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im~
pu~to General sobre el Tráfico de 1aB Empreaaa que graven la
importación de bienes de equipo y uUllaj, de primera instal..
ción, cuando no se fabriquen en EspBJ1a. Este beneficio lO hace
extensivo a 106 matertalé. y productOl que, no produo1éndose ea.
Espada, se importen para su incorporación. en primera 1nata1a.
oi6D a biene. de equipo de produoc1ón nacionaL

Doa. El beneficio fiscal a que I se refiere 1& letra B) se en.·
tiende conoedido p<r UD. periodo de cinco aftas a p&rt1r de la pu..
bl1cadóIl de esta Orden en el .BoIetin Ofic1al del Estada..
No obstante. dicha reduool6n se aplicará en la siguiente form..

l. El plazo de duración de o1noo aftoI se entenderé. finali.
zad!") el mismo día que, eD, su caso, se produzoa la integrac1ÓD
de Espada en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especlales. de acuerdo oon lo previa.
10 AU la OrdeD de .. de DlaI'ZO de m8.

Sf4gundo.-El incumplimiento de cualquiera de 181 obUgaoto
nes que asume la Empresa benefiCiaria dará lugar a la priva
ciÓD de 101 beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

1 ercero.--Contra la presente Orden. podrá interponerse ~
curso de reposición,· de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 de la Ley de Procedimltlnto Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

<':'1J.8lto.~Relac1ón de Empres&Sl

Garcfa-Alcaiá· Torralba, Vicente (DN1 50.143.180) .-instAlaciÓn
de una envasadora de vinos en NobleJa! (Toledo) ..

Caiiada Huertas, Félix CONI 3.64~.824) .-Ampliac1ón de una
envasadora de vinos sita en NobleJas (Toledo>'

-Cooperativa Provincial del Campo da Ciudad Real.. (número
d.e l'entifcaci6n fiscal F~l300(288).-Ampliaci6n del depósito d.
almacenamiento de vinos anejo a industria de aprovechamiento
de subproductos vinicos, sita en Daimiel (Ciudad. Real).

.Bodegas Bordeje SAT- (NlF F-50079813J.-Ampliación de la
bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos y cavu,
sita en Ainzón tZaragozaL

Cooperativa .Virgen de las Viñas_, ds Tomelloso <Ciudad
ReaIl (NIF F~13003249L-Ampllactón de su envasadora de vinos
sita en Tomelloso (Ciudad Real).

Lo queoomunico a V. 1 para su -oonodmiento y efectOl.
Di06 guard& a V. l.· muohos aftol.
Mádrid. 11 de enero de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr Subsecretario de Economía 7 Hacienda.

ORDEN d. 11 d. anero d' UNJ4 por la que ••
concede a la Empresa .sociedad CooperaUva Limi
tada del Campo San Rafael d. VecIndarIo- loa be
nefido3 fiscales que establece la Ley 152/1963. de
.2 de dIciembre. sobre Industria, de inter'. pr.f..
rente

Ilmo. Sr.: Vista la Orden 'del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Al:mentaciór: de 1 de diciembre de 1983, por 1& que ••
declara OC'mprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2613/
1979, de 5 de octubre, a la Empresa .Sociedad Cooperativa U·
mitada del Campo San Rafael de VecindarIo-, NIF 35051085,
pan' la instalación de un centro de manipulaoióD. de productos
hortorruticolas en Santa Lucia de Tirajana (Las Palmas).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
bute-s. de oonform.ldad con lo establecido el1 el articulo 8.0 de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre,' y articulo 8.0 c:tel Decreto 2392/
1972. de 18 do agosto. ha tenido a bien disponer:

h1mero.-Uno. Con 8lTeglo a las disposiciones reglament:.
riaa de cada tribut.o, -a las especificas del régimen .qu.e deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedImiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de U ~ marzo de 1865,

•
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7201
8,000 reintegros de 2.500 .pesetas cada uno para los bi1le~

tes cuya última cifra obtenida en una extraoei6n
especial sea :. I

Esta lista comprende 18.~ pr'emios adjudicados, para· cada
serie, en este sorteo. Adjudice.do el premio especial, en el oon
junto de las diecisiete series, resultan 312.529 premios, por un
Importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madrid, 24 de marzo de 1964.-El Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez. -

7204 RESOLUCION de 24 de marzo de 1984, del Servicio
.Nacianal de Lotert••• por la que lO """" pllbUco .1
programa tJs premios ,Dara el sorteo qtul .t 114 de
celebrar el dta 31 de marzo de 1984.

El próximo lOrteo de 1& Lotería Nacional. que le realizaré.
por el sistema moderno, tendrá lugar el dfa 31 de marzo de
1984, a las doce hore.s. en~ el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, n!unero 137, de esta capital, y eoDstará de
diecisiete eeries de 90.000 billetes cada una, al precio de 2.500
pesetas el billete. divididos en décImos de 250 pesetas; dlstl'ibu
yéndose 138.-411.760 pesetas &n 18.384 premios para cada serie.

premio de 10.000.000 de pesetas para el bilJete nu-
mero '" '" .

27025

51095

63S
641'
781
994

287...
451....

14.
194
198
232

051
058
068
104

Consignado a Gijón

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 51004 y 51098.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 51001 al 51100, ambos inclu
sive (excepto el 51095)

prt'mio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero

Consignado a Gandía

2 aproximaciones d.e 307.130 pesetas oada una
para, los billetes números 27024 y 27028.

00 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 27001 al 27100, ambos' inclu
sive (excepto el 27025)

1280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billeks terminados en:

le otorga a la -Sociedad Cooperativa LimitAda del Cam'po San
Rafael cM Vecindario.. el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del U5 por 100 de la cuota de Licencia. Fiscal del
I~puesto Industrial durante el período de Instalación.

begundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obUgacto~

nel que &Sume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su
0880, del. i~esto bonificado.

Tercero. ' ntra la presente Orden podrá int.erponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artfeu·
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hocienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

L, qUe comunico a V. 1. para 8U conocimiento y efect.os.
DIos guarde a V. I. muahos ~os.
Madrid. 11 de en-ero de 1P84) .-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983} , el Secretario de Estado de Hacienda. José Víctor Se-
villa Segura. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 18 ·de febrero de 1984 por la que ,e
prorroga a la firma _Resistel, S. A.·. el régimen
de tráfico de perfecciono.miento activo para la Im
portación de alambrón de acero inoxidable y la
exportación de alambre, perfiles, fleje y varil1a&
de acero inoxidable.

Dma. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Resistel, S. A._. solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,

. para la importación de alambrón de acero inoxidable y la expor
tación de alambre. perfiles, flejes y varillu de acero inoxidable,
autorizado por Orden ministerial de 14 de diciembre de 1977
(.Boletín Oficial del Estado- de 12 de enero de 1978), y prórro
gas posteriores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar por
cuatro meses a partir de 12 de Julio de 1983 el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma _Resistel. S. A.-.
con domicilio en Caracas, 35. Barcelona, y N.I.F. A-oa-1l2617.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflOS.
Madrid, 16 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Exporta~ión. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7203

7202 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de dI
ciembre de 1983 por la qUe Be constituye un grupo
de trabajo sn el Consorcio de Compensación dB Se·
guros para el estudio de la reforma de la 'Vigente
legislación sobre coberturas de riesgos extraordina
rios y catastróficos.

Padecido error en 16. inserclón de le. citada Orden, publioada
en el .Boletín Oficial del Eetado. número 24.: de fecha 28 de
enero de 1984, a oontinuaci6n le formula la oportuna rectifica
ciónl

En le. pá:gina 2354, segunda oolumna, disposición tranElitorja
aegunda, primera linee., donde dioe: _Durante el ejercicio 1983,
por la .... , debe decir: .Durante el ejercicio 1984, por la ...•.

RESOWCION ds 24 de marzo de 1984, del Servicio
Nacional de Lotertcu, por la que S6 transcribe la
lista oficial de las extracciones reali.uula.s y de 10&
números que han resultado premiad.os en cada una
de las series de que consta .l sorteo celebrado di
cho dJ.a en Madrid..

1 premio de :J>.OOO.OOO de pesetas para el billete nú-
mero ; ,.. 73733

Consignado a Oleiroe.

2 aproximaciones de i.15O.ooo pesetas cada una
para los billetes números 73732 y 73734.

gg oente!l8s de 23.000 pesetas cada una para los
billetes números 73701 &1 73800, ambos molu=
sIve (exoepto el 73733).

799 premios de 25.000 peseta8 cada uno para los
billetes terminados oomo el primer. premio en 33

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
b11letes terminados oomo el primer premio en 8

Premio especial a la fraccióD.

El décimo o fracclOD ."I.a de la 'serie 15.- del
número 73733. al que ha. correspondido el pri~
mer premio, ha obtenIdo. además, un premio
especial de 27.()(l().060 pesetas.

UN PREMIO ESPECIAL para una .ola trao
ciOn de,uno 1010 de los b1Uetes agraciados
oon el prImer premio ,..•.. ,•......

Premio.
d. cad.. lerl.

1 de 20.000.000 (una utracción de & clfraa) •••
1 de 10.000.000 (una 8.J.traccIón de 15 olf...) ...
1 de &.000.000 (una extracción de I olf..-) •..

1.280 de 26.000 (dieciséis extracciones de 3 al-
fras) ; .

2 aproximaciones de 1.110.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximacion.es de S50.000 pesetas .o&da
una para los números anterior y J)08tertor al
del que obtenga el premio segundo ; .

2 aproxiInaciones de 301.130 pesetas oada
una para 101 Dmneros anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero .

99 premios de 25.000 pesetas 06da uno para 101
99 número8 resumteB de la centena clelpre-
mJo primero ó ; u •••

99 premios de 25.000 pesetas 06da uno para los
99 números resumtes de la oentena del pre-
mio segundo ; .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para 101
99 n(lmeros resumtes de la centena del pre-
mio tercero ~ .

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para 101
b1lletes cuyas dos ttltlmu cifras sean 19ualea
y estén 19u1rlmen!e dlspue.la8 que Ju del
que obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 2.GQO pesetas cada uno para los
b11letea cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ;•••.••

8.000 reintegros de 2.1500 pesetas cada uno para los
b11letes cuya última cifra sea iguaJ .. 1& del
que se obienga en la extracción especial de
una oifra , ~

18.384

•

27.000 ()8()

20.000.000
10.000.000
1.000.000

32.000.000

1.300,000

1.100.000

814.260

2.478.000

2.47&,000

2.47&.000

19.971.000

19.997.500

20.000.000

138,4-11 760


